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Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 

INNOVA - COMERCIO INNOCOMERSA S.A. celebrada el día de hoy, se designó a 

usted PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO | AÑOS y con las - 

facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

| 

El Estatuto Social vigente de la compañía INNOVA - COMERCIO INNOCOMERSA 

S.A., se encuentra en la escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Octava 
Da 
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del Cantón Guayaquil, el 22 de enero de 2020. 

DING YIJI 

Accionista Fundador 

Guayaquil, 22 de énero de 2020. 

RAZÓN. - ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE PRESIDENTE DE 

COMPAÑÍA INNOVA - COMERCIO INNOCOMERSA S.A. 

As 
Pasaporte No. EH4783546 a Uco 
Nacionalidad China 
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Er STO ENHOJA 'DESEGURIDAD 
YE ADJINTA.      
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:3.914 
FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:54 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   Con fecha veintisiete de Enero del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la ¿ 
compañía denominada: INNOVA-COMERCIO INNOCOMERSA S.A, 1 
junto con NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto : 
constitutivo de la mencionada compañía-a favor de DING YIJIE; y, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
mencionada compañía a favor de QIAN GE de fojas 8.339 a de 355, Libro 
Sujetos Mercantiles rúmero 1.375,- 

ORDEN: RAZNUMORD 

ING 
DOUE CADENA 

    

Guayaquil, 29 de enero de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobe la veracidad y autenticidad dé los dátos registrados, -es d Axclusiva responsabilidad.de Ja o el 
declarante cusado esta o este proves toda la infótmación, al tenor delo estableeldd en el' Art. 4 de 
Nacional de Registro de Datos Públicos; . 7 

0176874 

“Miguel H. 'Alcivar y Fdo. de Orellana 
A Telf..(593 4) 229 5030     

  

   
la Ley del Sistema” *   

 


